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RECOMENDACIÓN DE DECLARATORIA DESIERTO 
 

RÉGIMEN ESPECIAL POR GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO BAJO LA 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR CONCURSO PÚBLICO   

 
No. PE-ASTEP-2025-010 

 
“ADQUISICIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, 

CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS” 
 

Guayaquil, 11 de marzo del 2025 
 
Ing. Freddy Campoverde G., MAE  
GERENTE LOGÍSTICO  
Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP  
 
En su despacho. -  
 
En la ciudad de Guayaquil, a los 11 días del mes de marzo del 2025, en la sala de 
reuniones de la Gerencia de Proyectos, se reúne la Comisión Técnica, debidamente 
designada mediante Resolución No. No. GLO-CTR-011-2025 de fecha 13 de febrero de 
2025, con el fin de proceder con la recomendación de desierto dentro del procedimiento 
de Régimen Especial por Giro Específico del Negocio bajo la modalidad de 
Contrataciones Mediante Concurso Público signado con el código No. PE-ASTEP-2025-
010, para la “ADQUISICIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA 
CORGAL, CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS” 
 
1. BASE LEGAL  
 
El art. 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, señala:  
 
Declaratoria de Procedimiento Desierto. - La máxima autoridad de la entidad 
contratante o su delegado, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, 
en los siguientes casos: 
 

a. Por no haberse presentado oferta alguna; 
 
Artículo 218.- de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación 
Pública -SNCP-, señala:  
 
6. Recomendar mediante informe a la máxima autoridad o su delegado, la cancelación, 
la declaratoria de desierto del procedimiento o la adjudicación del procedimiento, a la 
máxima autoridad del Servicio Nacional de Contratación Pública o su delegado. La 
recomendación de declaratoria de desierto deberá sustentarse en las causales 
dispuestas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
establecerá la pertinencia del archivo o reapertura del procedimiento. Además, 
elaborará, suscribirá y notificará a la máxima autoridad del Servicio Nacional de 
Contratación Pública o su delegado, el informe por cada procedimiento de selección. 
 
Artículo 13.- del Reglamento de Contrataciones por Giro Especifico de Negocio de 
Astilleros Navales Ecuatorianos – Astinave EP, señala: 
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(…) El Informe Final de la Comisión Técnica será dirigido a la Máxima Autoridad de -
ASTINAVE EP- o su delegado, que incluirá el análisis correspondiente de la fase 
precontractual y la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria de desierto 
del procedimiento. 
 
2. ANTECEDENTES  
 
2.1. Mediante estudios previos a la contratación, el área requirente remite expediente 
del documento Nro. INF-ZEU-095, denominado INSTRUMENTO DE DETERMINACIÓN 
DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL-ESTUDIO DE MERCADO para la 
“ADQUISICIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, 
CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS”, el mismo que se encuentra elaborado 
por el Ing. Christian Freire Vilema, Verificador de Proyectos 2, validado por el Ing. Diego 
Miraba Cargua, Jefe de Proyecto; y aprobado por el Ing. Josué Govea Morocho, Gerente 
de Proyectos de ASTINAVE EP. 
 
2.2. Mediante estudios previos a la contratación, el área requirente remite expediente 
del documento Nro. INF-ZEU-096, denominado Informe Técnico de Necesidad para la 
“ADQUISICIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, 
CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS”, el mismo que se encuentra elaborado 
por el Ing. Christian Freire Vilema, Verificador de Proyectos 2, validado por el Ing. Diego 
Miraba Cargua, Jefe de Proyecto; y aprobado por el Ing. Josué Govea Morocho, Gerente 
de Proyectos de ASTINAVE EP. 
 
2.3. Mediante Memorando No. GDP-ZEU-0166-2025, de fecha 07 de febrero de 2025, 
el Ing. Josué Govea Morocho, GERENTE DE PROYECTOS, solicita al Gerente General, 
la autorización para el inicio del proceso para la “ADQUISICIÓN DE CABLES 
ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, CORORO Y CORESM DEL 
PROYECTO ZEUS”, adjuntando las especificaciones técnicas, estudio de mercado y 
demás información relevante para la contratación, de conformidad con los presupuestos 
previstos con la normativa legal vigente, y con las NCI 200-06, y el Art. 54 de la LOCGE. 
 
2.4. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y el artículo 54 de su Reglamento General de Aplicación, la           
Ing. María Eugenia Cordova Bermeo, Gerente Financiero, remite las certificaciones 
presupuestarias Nro. 056, 057, 058 con fecha de emisión 21 de enero de 2025, para 
financiar el proceso “ADQUISICIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO 
PARA LA CORGAL, CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS”, con la siguiente 
estructura presupuestaria: Código de Partida 631006-11-110316 denominada 
“INDUSTRIAL- GERENCIA DE PROYECTO”  

2.5. De conformidad con el artículo 11 del Reglamento de Contrataciones por Giro 
Específico de Negocio de Astilleros Navales Ecuatorianos - ASTINAVE, el 
Departamento de Contrataciones de ASTINAVE EP, certifica que la “ADQUISICIÓN DE 
CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, CORORO Y CORESM 
DEL PROYECTO ZEUS”, se encuentra incluida dentro del Plan Anual de 
Contrataciones del año 2025 

2.6. De conformidad con el artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la Jefatura de Contrataciones de ASTINAVE EP, mediante 
certificado, valida que los bienes y/o servicios requeridos por el área requirente, NO se 
encuentran disponibles en el Catálogo Electrónico del Portal de Compras Públicas del 
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SERCOP, y que su CPC no está restringido por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública, para su contratación. 

2.7. mediante memorando No. GLO-SEC-0041-2025 del 14 de febrero de 2025, el         
Ing. Freddy Johnny Campoverde Gill, Gerente Logístico de ASTINAVE EP, designa la 
Comisión Técnica del proceso, la cual queda conformada de la siguiente manera: 1. 
S.P. Vera Ayala Joice Angela, Verificador de Proyectos 1, en calidad de presidenta; 2. 
Ing. Mendoza Macias Abel Josue, Verificador de Proyectos 2, en calidad de Titular del 
área requirente; 3. Ing. Maiguasca Nievez Roy Jesus, Verificador de Proyectos 2, en 
calidad de profesional afín al objeto de contratación; 4. Lic. Miguel Bravo Coello; 
Ejecutivo de Contrataciones 3, Secretario con voz, pero sin voto; los mismos que se 
encargarán y serán responsables de la revisión precontractual del proceso de 
“ADQUISICIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, 
CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS”. 

2.8. Mediante Resolución de inicio Nro. GLO-CTR-011-2025 del 14 de febrero de 2025, 
el Ing. Dalton Proaño Lozano, Gerente General, aprobó el pliego, el cronograma y 
autorizo el inicio del proceso de Régimen Especial por Giro Específico del Negocio bajo 
la modalidad de contratación mediante Concurso Público signado con el No. PE-
ASTEP-2025-009 para la “ADQUISICIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO 
MARINO PARA LA CORGAL, CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS” en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 
reglamento general de aplicación y Reglamento Contrataciones por Giro Específico de 
Negocios, ASTINAVE.  

2.9. Con fecha 14 de febrero de 2025, se procedió a invitar directamente con base a lo 
expuesto en el informe técnico de necesidad aprobado por la Gerencia de Proyectos, al 
proveedor HELMACAB LTD, con la finalidad que presente su oferta técnica y 
económica, quien deberá atenerse a las condiciones estipuladas en el pliego, formatos 
y cronograma, así como al procedimiento establecido en el Reglamento de 
Contrataciones por Giro Específico de Negocio de Astilleros Navales Ecuatorianos - 
ASTINAVE EP.  

3. ETAPA PRECONTRACTUAL  

3.1. Mediante ACTA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES de 
fecha No. PE-ASTEP-2025-010, de fecha 19 de febrero de 2025, se dejó como 
constancia que si hubo preguntas realizadas por parte del oferente a través de correo 
electrónico jovera@astinave.com.ec y mbravo@astinave.com.ec 

3.1. Mediante ACTA DE APERTURA DE OFERTAS, de fecha 11 de marzo de 2025, se 
deja constancia que NO se recibió ninguna oferta hasta las 15h00 del viernes 07 de 
marzo de 2025; del proceso No. PE-ASTEP-2025-010 de acuerdo con el cronograma 
establecido para el efecto. 
 
4. RECOMENDACIÓN DECLARATORIA DESIERTO 
 
Con base a los antecedentes antes descritos, la comisión técnica recomienda al 
delegado de la máxima autoridad, DECLARAR DESIERTO el presente proceso, 
conforme al art. 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
literal a. Por no haberse presentado oferta alguna; 

mailto:jovera@astinave.com.ec
mailto:mbravo@astinave.com.ec
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5. CLAUSURA:  
 
Sin otro punto que tratar, se da por concluida la Sesión. 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Vera Ayala Joice Angela 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA 

 Ing. Mendoza Macias Abel Josue 
DELEGADO DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 
 
 

Ing. Maiguasca Nievez Roy Jesus 
PROFESIONAL AFÍN 

  
 
 
 

Lic. Miguel Bravo Coello  
SECRETARIO  

sin voz y sin voto 
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